
puea mililabpái'a la aupresioo de éstos la mismá ra1.0'O SObM' con;::eder unapensÍona.dOQá'l\{er'Cades Cotapos de, 
que 'para la deáquellos.!· ! .,\ Reyes. ' . > : " 

Púsose'en disCusion el art;~g, ¡el señor'Varas presen- -3.0 De oli·Qs·dosre-rriitiendó igualmenteaprdbndosdos 
tóunofro' articulo que débiera subrogarlo, ·10 que dió proyectos de lei, ,recaidos enilás solicitudes de' doña 00-: 
márjen auna lijera discusion entre el señor'Yergara que lores Constanzo·de"Mardones¡i de 'don José' Miguel Echa;,. 
pidió la' modificacion de redac~ion del nuevo'artículo,' nes; : ',i' , , ' "'I'~i,~ , , 
en la forma que mas adelanle se espresará, el señor. 4.0 De otro comimrcando haberse cotifórmado ,con las 
Barros Moran que pidió'la supresion lotal, tanto del nue'- variaciones hechas al proyecto de lei ·sobre. éstablecer 
vo artículo, como la de el' del proyecto orijinal, i el una caja hipotecaria;' . ¡, 

mismo señor Yaras que combalió la idea de esta última 5. 0 De'unamocion.del señor Senador don Josó Vicente 
indicacion, despues de cuyo debate aprobó la Camara Sanchez, sobre autorizar por el término do- dos años'al ; 
la nueva redaccion del artículo propuesta por el señor Preside;e,de la Repúbliea para permitir el establecimien-
Vergara, desechan40 en consecuencia la indicacion del too de bancos de emision., " 
señor Barros. El articulo aprobado dice así: ' 6.° De un oficio del señor Ministro de la Guerra, re-

Art. ~ 3. «Cuando el demandado res¡'diese a mas de mi tiendo .la Memoria,de dicho departamento., 
tres leguas de' distancia del asiento del juzgado, pero 7.· De dos solicitudes una de don Tadeo Mateluna i 
dentro del mismo departamento, gozará de tres dias mas otr:a :de don Dámaso Loba, pidiendo anlbas ciertos docu
del plazo tlue se concede para contestar la 'demanda,» mentas agregados a solicitudes anteriores despachadas 

Al discutirse el art, ~ 9, el mismo señor Millistrorjel In- ya por el Congreso. Se mandáron entregar. 
terior, indicó que creia conveniente se sostituyese éste por 8.0 De una solicitud del padre Prefecto de Capuchin03 
el que sometia a la deliberacion de la Cámara, pues aun- pidiendo un ausilio para la conclu~ion del convento que 
que en el fondo envolvian ámbos la misma idéa, el que está edificando. 
tenia el honor de proponer, contenia sin!embargo, dos En seguida tomó la palabra 
innovaciones que juzgaba importantes; i aceptada e,sta EL' SEÑOR MENA. -, La solicitud que hace el Prefecto de 
indicacioll, se aprobó el nuevo artículo por 3~ V0tos con, los Capuchin'os la c;eo mui justa i digna de que el Con
tra 3. greso le preole su aprohacion. Por esto me atrevo a pe-

El arto 20 fué suprimido por indicacion del señor Yer- dir al señor Presidente qUA, en vista de la importancia 
gara (don Eujenio), a fin de evitar los embarazos 'que de la- obra para cuya conclusion se pide un ausilio, i de 
lJacerián de comprender en U/ia sola disposicion, puntos que ya ~e halla próxima la ópoca en que dr.ben cerrarse 
diversol" que requerian prescripciones especiales. las Cámaras. se le dé preferencia sobre otros asuntos que 

Púsose en seguida en discusion el arto 24 i sin debate se eo¡uentran pendientes. Esto es, si la Sala no se opone 
alguno fué aprobado por unanimidad, con una pequeña a ello. 
enmienda hecha a propuesta del señor Olivos, a fin de Consultada la Sala sobre esta indicacioll, se acordó 
uniformado con lo dispuesto en el arto ~ 9; reduciéndose r.onsiderarl3. En seguida se lomaron en ,consideracion: 
esta enmienda a poner la pal¡¡bra seis en lugar de la dA las vcariacionés hechas por la Cámara de Diputados al 
cinco que se emplea en el final de aquel artículo. proyecto de lei sobre el establecimiento del ferro-carril 
, Finalmente, los articulas restantes del proyecto, com- del Sur; i la Sala se conformó con ellas. 

d d 
Puesla en disCUSI' <Jn la SOll'citud del padro Prefec'o de 

pren i os bajo el epígrafe de disposiciones jenerales, se • 
acordó supr imirlo!\,. tambien por volacion unáQimej con Misioneros Capuchinos, 
lo que se levantó la sesi6n. EL SEÑOR MENA.-He visitado, señor, el edificio que 

Quedaron el; tabla para la inmediata los mismos asun- construyen estos Padres i he tenido ocasion de observar 
tos que lo estaban para la actual. la buena disposicion del plano, i el acierto con que se ha 

emppzado la obra. Aun no se han podido cOl1cluir mas 

Uámara de Senadore~. 

SESION 24 EN 22 DE AGOSTO DE ~ 855. 

Presidencia del señor Benavénte. 
Asistieron los sei'iores Arístegui, Búlnes, Garda de la 

Huerta, Mena, 05S~, Per~z, Pinto, Solar;' Sal)che~ i 
Salas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior sA.dió cuenta; 
_ 4.° De un ofipio de la .Cámara"de Diputados remitiendo 
aprobado con algunas alteraciones el proyecto de lei so, 
bre establecer un ferro-carril de Santiago a Talca, 
• 2.° De otro reJIlitiendo aprobaqo !In proyecto de lei 

que aquellos cláustrós indispensables para alojar a los 
relijiosos que ,se están continuamente enviando a las mi, 
siones: queda en cimientos la iglesia i la parle principal 
del convenlo, Sin embargo, ya se deja ver por sus di
mensiones que será sufiCiente para aposentar al grawlIú
mero de relijiosos que debe emplearse en el fin primor" 
dial de su arribo a nuestro suelo. Yo creo que la subver.
cion .que debe dárseles no podrá bajar de 20,000 pesos: 
de otro modo lIO se conseguiria nada. Ademas 'de los per
juicios que ahora sufren con motivo de la paralizacion det 
trabajo, se encuentran empeñados en 5,000 pesos, em'
preslito a que les fué necesario ocurrir para poder empe
zar el edificio, i ni han contado hasta el presente con mas 
arbi,trios que las erogaciones de las personas piadosas. 
La solicitud, a mi. ver, merece una acojiqa favorable, 
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EL SEX.OIl P¡~TO. -Pero esto no1luede resolverse tan 

de prontoJ como se quiere. No se ha formulado ningun 
proyecto sobre que pueda recaer la discusion. Es de ne

"eesidad que la solicitud pase a la comision respectiva 
p~ra que. formulado all[ el proyeclo, lo presenle a la 
aprobacion de la Cámara. 

EL SE~OR PREsIDENTE.-Nada se avanzaria con ello, 
sino demorarlo. 

EL SIiXOR ARISTEGu¡.-De la comision eclesiástica no 
hai aeLualmente mas qUe un solo Senador por lo que no 
podrá despacharse el informe. l\liéntras tanto el tiempo 
corre, i es imperiosa la necesidad de prestar a los reli
jios03 lo; recursos que necesitan, a fin de no malograr 
el mejor tiempo para el acopio de materiales. ¿Por qué, 
plJeS, no se procede desde luego? La indicacion del se
llor Mena puede facilitarnos la pronta resolucion' del 
asunto. 

EL SEÑOR PINTo.-Con todo, es indispensable observar 
los trámites que pl'escribeeJ ReglaQ1ento; a mas un solo 
miembro de la comision basta pJra formular el proyecto 
que con,lal á de un solo artículo. 

Consu:tuda la Sala sohre la indicacion del señor Mena,' 
se acordó que la Comision Eclesiástica redactase el pro· 
yecto para que se ¡¡p~base en esta misma sesion i aSi 
se hizo. 

• Puesto en discusion jeneral i particular el mensaje del 
Ejecutivo para el establecimiento en la provincia de San
tiago de un nuevo ju¡:gado de letras en lo civil. 

El, sEFiol\ I'RES¡PEXTE. -El señor "Rejente de la Córte 
de Apelaciones apoyó ante el Consejo de EdtarJo con mui 
fuertes razoll~ la utilidad de este proyecto; de modo que 
me hizo posesionarme de su necesidad. Mas, despues, por 
varios datos que he adquirido he venido en conocimiento 
de que aunque en realidad existe una multitud de asun~ 
tos por re~olver, t.arnbien es verdad que por medio de la 
visit.a que se va a practicar, i, al mismo tiemro, por la 
planteacion de un nuevo juzgado de Comercio, podrán en 
mui poco tiempo quejar ~odos terminados i quitar a si el 
grave embarazo en que se encuentran los Tribunales. 
Siento, pues, no se halle presente el señor Rejente: él 
podria ilustrara la Cámara. Sin. embargo, procederemos 
a discutirlo en jeneraI. . 

Tornada vOlacion, se aprobó por unanimidad. 

En seguida se pasó a considerar las enmi~ndas hechas 
por la Cámara de Diputados al proyecto sobre el estable
cimiento de una Caja Hipotecaria, i la Sala se conformó 
con ellas. 

Púsose en diseusion' particular la Convenc'ion entre las 
Repúblicas de Chile i del Ecuador, i los ~~ arLiculo.> de 
que consta fueron unánimemente aprobados. ' 

l3e levantó la sesion. 

Uáma.oa de Dil,uta.lo8. 
ESTI\ACTO DE LA SESIO:'i ~6 EN 23 DE AGOSTO DE ~ 855. 

Se abrió a las.2 de la tarde i se levantó a las 4. 

Presidencia del seiior Urrneneta. 
Asistieron 39 señores Diputados. 

SUMARIO .. 
Oficios del Senado.-Informes de algunas Comisiones.-So

licitudes particulares de que se dá cuenta.-DisclI,ioll del 
proyecto de lei qlle fija la fuerza del Ejí'.rcito permanonte 
para pi año entrante de 56.-E" "prol!ado.-ld. d~l que 
concede un mp!ernento de 50,000 pesos n la partida del 
presupuesto del año nclUal dp.~tllJada a puentes i caUlinoR. 
Ind,cacioll del señor Varas -Es aprouado el proyeclo eDIl 
la inrlicacion propllesta,-Se aprueba igualmente el proyec
to qlle autoriza al Gobierno para contratar la cOII.truccioll 
de caminos, puentes i cana¡e~.-ld. id. el 'lue autoriza al 
Eje.clltivn para iuvertir hasta 1 .. sUllla de J 5,000 pesos en la 

, rOllclnsion de la clí rcel peniteuciuria, como tambiell el que 
lo faculta para invertir las caufldadp,s nece~Hrias en Irl mislOlI 
estraord in~riu en" iada al Ecnadol'.-Se aprueba l"mui.,,, n n 
proyecto destinado a auxiliar con 700 pesos el pago de un 
contadur para el ramo de fáhrica.-Inrficacion i proyecto 
presentado por el señor Vergara.-Es aprobado dcspueo de 
alglln debale.-Discnsion del proyecto de lei dinjidu a Sil· 

primir el jnzgado de Policia correcc¡nllal.-~on aprobados 
IOd artículos que ile espresall, quedull;w e16. '" para segunda 
discusion. 

• Aprobada el ncta de la, sesion anterior se leyeron va
rios oficios del Senado: uno, remitiendo nprobado Ull 
proyecto de lei en que se designan los trámites que deben 
ouservarse para matricular como buques chilenos, los 
que se construyan o compren en cualquipr puerto de la 
República: otro, comunicando un proyecto aprobado a 
favor de doña Mercedes Labarc:l, viuda del Coronel gra
duado don ,luan Torres: en el 3.° i 4.°, remitiendo apro
bado un proyecto a favor de doña Santos Caballero, viu
da de don lfanuel Cabada, otro por el que se auxilia con 
25,000 pesos la construccion de la Iglesia de los padres 
Capuchinos: el 5.° acusando recibo de la nota en que esta 
Cúmara le comunica la reeleccioll' de Presidente i Vice; i 
el 6.° i 7.· anunciando haberse conformado con las mo· 
dificaciones hechas por ésta Cámara al proyecto sobro 
reforma del sueldo del cuerpo médico de marina, i al re
lativo al ferro-carril entre Santiago i Talea. E"tos tres 
últimos oficios se acordó archi,arlos; el asunto a qUA se 
refiere el primero pasó a la Comision° de Hacienda; el 
proyecto a favor de doña Mercedes Laharra, i e} refe
rente a dúiía Santos Caballero pasaron a la Comision Mi· 
litar, i el acordado a favor de los padrrs Cl¡puchinos a la 

Comision mlesiastica. 
Se leyó un informe de la Comi"ion del Gobierno en la 

solicitud de doña Jesus Arriagada, otro de la: Comision 
ililitar en lá solicitud de don Ramon Solis Obando; otro 
de la de Peticiones en la solicitud de teonardo Valle, ¡ 
por último otro de la Comision Ecle3iá,tica en el proyecto 
de lei que sepal'a las medias raciones a .que está anexo el 
empleo de párroJo del Sagrario de la Iglesia Metropo
litana de Santiago. Todos estos asuntos quedaron en tabla 
para considerarse • 
• Se dió cuenta de una solicitud de don Francisco Gaon·a, 
oficial 1.° de la Intendencia de Santiago, en que pide se 
le dispense para .obtcner su jubilacion el requisito de ha
ber estado cinco ~iíos en posesion de su último empleo, 
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i otra de doña l'ifercedes Martinez'en que pide se tome en autoriza al Pros,idenre de la R~púhlira para"invertil' hasfre 
consideracion la que se halla pendiente; elevada por lOs' la suma de 15,000 pesos l'n la conclu5ion de la cárcel pe
Directores d~1 canal de l\1aipo: ésta última se mandoagre· . nitenciaria de' Santi~go. Dice así: 
gar a sus antecedentes, i la primera pasó a la Comision 
de Gobierno patrocinada por el señor Ramirez (don Fran
cisco Anjel). 

Puesto en discusion el proyecto de lei que fija la fuerza 
del Ejército permanente para el, año entrante de 1856, 

fu.tí aprobado por unanimadad i en jeneral i particular, el 
único artículo de que const.a. Dice as! : 
• (ILa fuerza del Ejército perillanente para fll año de 1856 
constará de dos mil novecientas plazas, distribuidas ~n 
las armas de l1rtillería, infant.ería i caballería.)) 

(IL1 fuer?,a de mar se compondrá de una fragata como 
pontol1, de una corbeta, de dos bergantines-goleta, un 
.llapar en actividad, de un trasporte i de una IJrigada de 
marina con la dotacion de doscientas veinte plazas,)) I 

• Acto conlínuo se pasó a tr¡{tar del proyecto que conce
oe un SUplemento de 50,000 pesos a la partida del presu
puesto dl·l aüo actual destinada a pue~tes i caminos.-=-EI 
Rcil'lr Ministro del Interior, espúoo que 103 lr.1bajos de ca
min:)s habian tomado gran impulso desdB el año pasadO: 
j mediante una lijera resar.a, indicó cir'cunst,lnc'iadamen
te todos los trabajos emprendil10s en la Repúblicu' relltti
vos u este ramo del servicio público, i cuya paralizaci(ln 
perjudicaria Ilota blemente. Hizo t~mbi,'n presente Su 
::leñoría que la suma consultada ro el proyecto. era insu· 
flcien te) i que, si se seguia como hasta aquí, dispensa ndo 
proteccioQ a estas obras, fundada en la "en taja' inmensa 
que rf'portará el pais, mejorando los caminos i echand~ 
puentes sobr,e s~s rios, hacia indioacion para que se ele: 
vase a 100,000 pesos.-Votado el proyec.to con esta re
form~, fué aprGbado 'por unanimidad en jeneral i parti
cular, q.ueda~ldo concebido en estos términos. 
. ceSe cOllcede un suplemento de cien mil pesos a la par

tid,l del pre3upuesto del corriente año deslinada a puen
tes i caminos,)) 

-... Inmediatamente fué aprobado en jeneral i· parCicular, 
por 38 votos contra ~. el proyecto de lei que autorizll al 
Gobierno para cOlltl'atar la con,truccion de caminos, 
puente,; i canale3, despúes de aJgunas esplic¡¡¡;iones he· 
chas por el se~lOr Ministro del Interior, relat.ivas, Ullas a 
la autorizacioll solicitáda, i otras al defecto en la redac· 
cion del proyecto que uoiaba el señor Pa Ima, por no de
cirse en él que el Gobierno fuese el que fi;ase los modera
dos derechos de peaje. La autorizacion es como sigue: 

Artículo único: -«Se autoriza al l)resifl'en te de la Re
y:úl1lica para que pueda conlratar la construccion de ca
minos, puentes i c'unales, concediendo a los empresarios 
la f¡¡cullnel de cobrar de su parte moderados i proporcio
nados derechos de péaje.» 

"Sc le autOfiz[\ así mismo para modiji'car el derecho de 
pe ¡jo que actualmente so paga 'en los caminos ¡puentes 
públicos, i eotablecerlo a benefi~io fi5cal en aquellos que 
se (lbriesen o'construyau de.nuevo~ o en que se hicieren 
r~parnciones de importancia.)) 
• «E,ta flutorizacion durará por el términode diez años,)) 

DJI mismo modo rué aprobado un' proyecto de lei quo 

ceSe autoriza nI l're3idente dI) la República para qua 
pueela invertir hasta la cantidad de 15,00Q pesos en la 
conclusion de la cárcel penitenriaria.)) , 
• Fué iambiell aprobado otro proyecto qlle autoriza igual
mente al Ejecutivo para invertir la cantidad de que fuese 
necesaria en los gastos que exija la mision estraordina
ria enviada al Een~dor, de3pues de algunas ob;erl'flcio
nes hechas por el seúor Varas ~ú1.,i\'as a las caU3nS que 
pesaron' en el Gobierno para enl'iar dich:¡ misio n i hac\'r 
que· fuese de primer Órden. El proyecto está concebieltl 
en estos t6rminos: e 

«Autorizase al Pre"idente de la ficpública, para que 
conformándose a la lei de 13 de julio de' ,1852, imierla las 
cantidades qu~ fuesen neces<1rias en los gastos que exija 
la mlsion estl'aordinaria enviada ni Ecuador.» 

En seguida se apl'obó. en jeneral i particular, i por 37 
votos éontra '4 el proyecto destinado n allxiliar con 700 
p3S0S anll~les el pagu de un contmiór especiulmcnle en
cargado del ramo de rúbrica de la Iglesia ~Ietropolitana 
de Santiago, Dice así: 

Artículo único. (ISe ~signa la cantidad do 700 peso; 
l1nuales para aYildar al pa;.;o de .m conlador eopecial
mente encargado del ramo de fÚbrica.!) 

A indicacioll del seiíor Vergnra (don Eujenio) ap~oIJa
da por 23 votos c?ntra 46, se acordó tratar desde luego 
de la solicitud hel!ha a nombro del presbítero don I;.;na
cio Víctor Eizaguirre, para qne se porm.ita int~rnar libros 
de derechos algllnos alt,lres de mármol i otros objetos 
destinados nI cullo. Con este motivo el señor Yergara 
sometió a la deliberarion de la Cámara, 1111 proytcto ro
dactado en el s~ntido de la solicitud. El seÍlor Palma 
manifestó que, por SIl. parte, creia conveniente .que se' 
fijase un término en el artículo, pasado el cual seria 
preciso ya pagar derecho~; porquo"de lo cOlltrario 
podia, suceder que se domorasen 'mucho en la inter
nacíon, i en este caso no seria conl'eniente tal "asue· 
dad. El señor ~er~ara replicó la observaeioltanterior, 
diciendo que sOI'in peli~roso 'el Ojar un término, porqlHl 
la condur.cion era morosa por no encontrarse con farili-, 
dad buques que quieran cO\l(jucir artículos como e3to~' 

ta n c,!elicados, i que se debia tener presento tambion que 
el dueño ~o estaba tampoco en el pais, lo que eru otro 
inconveniente. Insistiendo el señor Palma en la convo· 
niencia de fijar un término cualquiera .que fllo:5e, i de-' 
jándalo a la prudencia del autor de la indicacion, el seo. 
ñor Vergara pi opuso que el termino fuese de 4. aiíos. El 
seiíor Larrain (don J05é rgnacio) propuso ellérmino de 2 
,¡iíos contados desde la iutrod¡¡ccion del último altár, i 
i con este motivo el señor Palma observó que en materia 
de precauciones seria' mas conveniente el lijar el tér_'!Iino 
indicado primero, i no el segundo, púrque é3le qlledaba 
a la voluntad del introductor el retardarlo hasta que mas 
qllisiese. Observóse en seguida por el señor Vergara, que 
le era estraiío la multitud de dudas a que habia dado' 
orljen un l1sulll~ t¡in sencillo: flue le parecia que se fija-
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ban la, opiniones en un caso es tremo, porque ¿'lué inte- i olra de don Antonio Oliva qué como la anterior, a pé.· 
res pudria tener'el dueño que reside actualmente en Euro-I ticion del patrocinante pasaron a la Comision Militar .. 
pa de defrauddr al fisco? El señor Gandarillas (don San- Se leyeron, en seguida, un mensaje del señor Presidente 
tiaJo) dijo que la cuestion era evitar que se eludiesen de la República por el que se declar2n libres del derecho 
los derechos de Aduana; i si tal duda cabia re:lpecto de de internacion los mu~lIes de nerro, las boyas del mismo 
este sacerdote, no habria tampoco porque dudar, de que metal i demas accesorios a este objeto, quedó para se
,ésto podia convenirse con un prelado u otro' individuo gunda lectura; i un oficio del Senado que remite ¡¡pro
partiful¡¡.r, diciéndole le vendo a Ud. un altar, ppro me bada por aquella Cámara la Convencion Consular cele
da un papel PO!' el que conste que se lo he regarado, con brada entre esta República í la del Ecuaaor, pa"só a la 
'cuya constancia se eximiria de pagar derechos a la Adua· Comisíon de Gobierno. 
na. Retirando su inuicacion pi spñor Pulma, se procedió A continuacion se dió cuenta de dos proyectos preseli
a votar la inrlicacion del señor Larrain, i fué desechada lados por el señal' ArgUelles, teniúndo por objeto el uno 
por .30 vontra 9, i \'otadá en seguida I¡tWI señor Vergara, conceder prtllllio a los individuos del ejército i marina i 
filé aprob:tda por igllul número de vot.05". Dice ad: destinado el otro al mismo fin respecto de ¡as personas 

(de conceJ<l por gracia al presbítero don Ignacio Vic- encargadas de la ínstruccibn prim'lria; como la lectura 
tal' Eizaguirre que intern~ al pais, libres de derechos de ambos proyectos fllese larga, se acordó imprimirlos a 
cinco ált3l'cS de mármol i las estátuas i cuadros anexos indicacion del señor Pre¿idente, pasando desde luego el 
a ellos, rindiendo préviamente fianza a satisfaccion del primero a la Comision Militar i el segundo a la de Edu4 
Minis[ro de A,luana de Valparaiso, para asegurar que cacion i Beneficencia. 
dichos obj"tos no se introducen con ánimo de especula- Se leró una modon del señor Irizarri autorizanoo al 
cion, sino para ser destinado al culto en alguna Iglesia Gobierno para fijar los límites entre los departamentos 
parroqui~l o de comunidad establecida con úutorizací-on de lIlapel i Petorcn, quedó para segUlida lectura. 
del Estado. - Leyéronse tall1bien dos informes, uno dela Comision 

»E;ta l1Unz.l qlledarú cancelada tan luego como se exhi· de Educacion i 13eneflcenciu en el proyecto que autoriza 
ba una certiflcacioll jurada del prelado de la Iglesia a que al Gobierno puru inl'.ertir hasta la cantidad de 30,000 

se hubiesen destinndo esos objetos, en la que se declare pesos en la construccion de la nueva casa Hospital que· 
que no han sido adquiridos i)or título oneroso. Dicha cer- actualmente se trabaja en Santingo¡ i el otro de la Comi
tificacion deberá presentarse en el término de cuatro "ion de (lr,liciones en la solicitud du don Juan B. Benitez, 
año,; contado~ desde que la fianza sea .rendida, bajo la ambos asuntos quedaron en tubla. 
pena de hacerse ésta efectiva.» • Leida i puesta en discusion una solicitud de don Gra-

Puo;f.o en discJ.!sion jenoral el proyecto de lei dirijido biel Traslaviña, i habiendo el señor ~ocretario, pDr la 
a suprimir el juzgado "de policía correccional, i a crear brevedad del tiempo i atenciones de la Cámara, omitido 
un segundo ju..zgado criminal en Santiago, fué aprobado la lectura de algunos de3pachos inherentes a esta solici
por unanimidad. Acto contfnuo i no habiÓndose opuesto [ud el señor Ramirez (D. F. A.) hizo presente que iós do
ningun señor Diputado, se pasó a discutir en particular, cumentos de quo hablaba,el s3ilOr Secretario eran 103 titu
i fueron sucesivamente aprobados los artículos 1.° a 5.°, los de los servicios prestados en diversas épocas por el 
el 4.° por 37 votos contra 7 i los restantes por unanimi- señor Truslaviña a los que se agregaba el mui impor
dad i con las reformas hechas al 3. 0 i 4.° por la Comi· tante qüe en 4851 presló marchando a Coquimbo a las 
sion de Lejislacion i Justicia. El arto 6.0 reformado tam- órdenes del Jeneral Vidaurre. 
bien por la Comision, qttDdó para seguudadi:lcusion oes Atendidas éstas i otras razones, el señor Aguirre hizo 
pues de un lijero debate entro el señor Ramirez (don indicarían para que se rlieran 2:> pesos en lugar de ~ 1) 

FranciEco Anjel) que era rle opinion POrtlUO se conserva- que proponia lu Comisiono Modificada así la solicitud fuó 
se el artículo del proyecto orijinal, el seiíor. Palmn porque aprobada por 31 V. contra 8, en los términos siguientes: 
se adoptase el formuli:ldo por la Comi.sion, i el señor Va- Artículo único. «Se concede, por gracia, a don Ga: 
ras porque se sup¡:imiose uno i otro artículo. briol Traslaviña, i en ntencion al. mérito que ha contrai-

Se levantó lu ses:on, quedando en tabla liara la inme-' do con sus servicios i los esclarecidos de su familia una 
diata los miomas asuntos que e3taban para la presente, pension de 25 pesos menwales, entre lanto no obtenga 
i algunas solicitudes particulares. un empico público que le dé mayor sueldo.» 

ESTRACTO DE LA SESION 27 EN 2,j DE AliOSTO DE 1855. 
Se abrió a la 1 i '/2 i se levantó a las 4 i '/4 de fa tarde. 

Presidencia del señor Urmeneta. 

En se3uida de este acuerdo se votó el proyecto de lei 
de la Comi"fon de Guerra, en la solicitud de don Juun do 
Dios Fuu¡izaiida sobre abono del tiempo qne permaneció 
dado d¡) I.¡¡¡ja, i fuó aprobado por 34 votos contra ti el¡ 
los términos que sigue: 

Asistieron 39 señores Dipútados. Articulo único. d.bónese al teniente de ejército don 
Aprobhda el acta de la sesion anterior los señores Ve- Juan de Dios Fucnzalida; para los efect03 del retiro, el 

. lazeo i l\1aturana hicieron preúlIlte que patrocinaba, el tiempo que permaneció dado de bilja a c<lnsecuencia d~ 
~.o una solicitud de don Manuel Uribe; que pasó a la co- los sucesos políticos de 1830.» 

mi5ion de Hacienda i el 2.°, una de doi1a Mercedes Paso' ,A indicacion del señor Presidente, por hallarEe en el 

. " 
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tllli"mo C<l50 que la antorior una solicitud de don Juan 

. ,. l 

D, zúa, recomendada en ese momento en"la Sala por. el 
"seiio~ Ram.irez que manifp,stó varios servicios de este jefe, 
se sometió ii votacion i resulfó aprobada por 37 voto" 
contra 2, t.al como sigue: 

Artículo único. (Será de abono f}.1 sarjenlo mayor gra
'dundo, para ~I cómputo de sus se;vicios, el tiempo que 
permaneció dado de Laja a consecuencia de los sucesos 
políticos de 1830.» 

}'ucslo en discusion el proyecto formulado por la Co
mision de Lejislacion i Justicia, 'en la solicitud del por
tero de los Juzgados de Letras de Sanlia¡!;o don Bartolo
mé Silva; el seiior Varas hizo presente a la Sala lo fre
cuentes quo se hacian «'stas solicitudes i las sérias con
secuencias que de ellas podian resultar; haciendo presen
te la necesidad de que la Cámara observase un 'método 
en la concesion de esta clase de ¡¡olicitudes. Votado el. 
proyecto se desechÓ por :23 votos contra 46. 

Continuada la discusion del proyecto de lei que esta
hlece un nuevo Juzgado del Crímen en Santiago i suplÍ-

~ me el de policía correccional; el señor Miuistro del Inte
rior indicó se suprimiera el arto 6.· del' proyecto, en 
¡¡tencion a que las consecuencias de confiar a otra auto
ridad la facultad de distribuir el trabajo de los Juzga· 
dos podrían ser perjudiciales e introducirian un~pr{¡cti
ca inconstitucional; que respecto al recargo que produce 
la palie/a en estos Juzgados se po(ll'á evitar alternandose 
Jos.jueces cada ,15 dias. Contestada esta indicación, el 
seiior Palma 'COnvino en la supresíon del ar!., pues estaba 
autorizado para elfo por la Comisiono Fué suprimido por 
unanimidad. 

Contíouando, sohre el art. 7,0 la discusion del mismo 
proyecto el señor del Campo manifestó a la Cámara va
rios ineonvcnientes de que adole-:ia este a rt. i en S11 

consecuencia propuso un tercero sobre los dos antel'Ío· 
Jes. Es COmo sigue: . 

Art. 7,° (Se suprime el empleo de oficial de fé pública 
para las actuaciones en los juzgados a que se refiere 

rsla lei, se ilombral'an dos escribanos especiales con la 
dútacion de 600 pesos cada uno; estos funcionarios 
gozarán adamas los mismos emolumentos o derecbos 
que los escribanos del número, en las causas criminales 
do pago, en los instrumentos públicos que 31¿toricen i en 
los ót.ros <lctos propios de su oficio; pero les sera 'pro
l!ibirlo aclllar en procesos civiles salvo que se sjgan ante 
105 Juzgados del Crimeú o pn compromiso.)) 

((Las causas criminall's pendientes serán distribuidas 
<fntre ambos l'scribanos en la proporcion que esti:r.e el 
flresidente de la Corte Suprema. 

( D no de dichos csC':ribaoos, n eleccion del Presidente 
de la República reunirá i guardara en un archivo los 
procesos criminales afinarlos que actualmente se hallen 
a cargo de los escribanos del número. 

A continllaci.on i hs hiendo espue.sto el Señor Secreta
ri.o las consideraciones qlle t[IVO prospnte para proponer 
el art. anterior, se sucitó UH lijero debate entre los seiio
res Palma, Ramirez i el seiior Ministro del Interior i se 
<1cordó por~4 votos contra 15 a indicacion de este úllimo, 

.. 

diferir la discusion cel arto pr0puesto hasta que so pre
sentase la ide~ mas ainp~jamente desarrollada, en un 
proyecto de lel que se formulase al efecto. 

En seguida el señur Palma propuSo que se aprohase 
el arto 7.° del proyecto en discusion l1gregándosele al 
principio la palabra por ahora, i CJn esta modificacion 
se aprobó el arto por :22 votos contra ~ 7. Es como sigup: 

Art. 7,0 Por ahora queda sub!istente el empleo de 
oficial de fé pública pal a la actuaciDn i dilijellcias del 
Juez que estuviere de turno, tanto en los procedimientos 
I"erbales cuanto en las sumarias escritas, i el nuevo juz
gado Criminal tendrá un escribiente con la miima d.ota· 
ciDn del qlle existe actual.mente en el otr.o Juzgado. 
• A'cto contínuo. puso pn disr:usion jcneral el proyectD 
sobre reforma de los consulados de Santiago i Valparai-
80 i habiendD sido aprobado por unanimidad, se puso en 
discusion parLiclJlal' el arto 1.° que fué unaoimemente 
aprobado.-Dice así: ,. 

Art. 1.0 -«L05 consulados de Santiago i Valparaiso se 
compondrán en adelante de dos cónsules presididos por 
un juez de derecho" 

Seguida la discu;ion en el art. 2,° del mismo proyec
to el señor Ministro de Justicia e3pllso a l::l Sal~ que la 
calidad de ciudadanía en ejercicio que la COIll~sion exiJo 
para ser elejido Cón8ul, er,a una condicion eSludiosamente 
omitida en el proyecto orijinal por ser demasiado corto 
el plazo de un año qllese concede para el desflmpeño de 
este cargo. Manifest.ó ademas que pueden haber mucho 
estranjeros, principalmente en Valparaíso, cuyo celo, ae
tividaJ e int.elijencia mercantil lo! hacen aptos para estas 
funciones dn las que segun el arto de la Comision quedan 
absolutamente. e&cluiJ.o,:; batiendo presente soLr/) todo 
que la condicion de ciudadanía en ejercicio privaria al 
pais de los servicios qU8_ estos comerciantes pudieran 
prestarle; mucho mas cuando por la escasa renta de 800 
pesos 110 se encontraria muchos chilenDs que de"empeña
ran est.os empleo~; que por .otra parte exijir, que se haya 
ejercido durante 4 años el comercie en la plaza donde 
sea elejido es embarazar hasta cierto punto una buena 
eleccion cuando para conDcer sus aptitudes pueden ser 
suficiente doce o veinte meses. Concluyó pidiendo que 
se suprimiera el art. de la Comisiono 

Siguióse un lijero debate entre el señor Ministr.o de 
Justicia i el señor Palma que sostenia el art, de la Co
mision, haciendo presente que las consecuencias de con
fiar cargos de esta naturaleza a personá,; que en caso de 
necesidad podian protejerse con los privilejios de la 
bandera del pais a que pertenecen traerian graves males j 
que la falta de chilenos competentes para despmpeñar es
tos deslinos no era tan notable (:omo se creía; pues no era 
necesario ya, venir del otro lado del mar para sel' creidu 
hombre de mérito, 

Con motivo de esta última idea el seiior Ministro del 
Interior que sostuvo el arto 2.° del proyE'cto orijinal, hizo 
notar que si no em necesario venir del otro ladq del mar 
para ser hombre de mérito, habia felizmente pasado el 
tiempo en que ser ,estranjero era un motivo de anát.ema. 
Queusn tantas precau~iones con el estl'alljcl'o lo erela 

.... 
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tllrs un aclo de nacionalidad pxajerada; que protestaba 
contra la idea del sC'ñor Palma para que no se creyera 
que emitirla por un., órgawJ tan com'pelente era la opillion 
jeneralo el eco del pais. . 

De~plles de otras concideraciones espresadas por el se
lior Ministro, se levanló la sesion ,a las 4- i media de la tar
de quedandu este artículo en discusion para la siguiente. 

ESTRACTO DE LA SESION 28 EN 28 DE AGOSTO DE 1855. 

l3e abrió a la ~ i se levantó a las 4 de la tarde. 

Presidenr;ia de! señor Urrneneta. 
Asistieron 4,'1 señores Diputados. 

SUMARlO. 
Segunda lectura dell\1ensaje del Presidente d. la Repúblir.", 

qlle rlcclara lihres de derecho de IIlternaClOlI los tnnelle~ dr' 
.1l'ro i demas acccsorlOs,-:-Id" Id. de la 1II0r.JOI1 del senor 

lrizárri qne.ant.oriza al EJecntlv~ par:; sn"pender loe efec· 
tos de la lei de 3 de' agosto de 18<>5.-:-Se dIO e,l1Pllta d" lres 
solicitlldes particl1larc".-Dlscu~\On I arrol~,clorl de la mo· 
cion del ."ñor Irizárri, COIl un II1CISO /le! se,nor MlIllstro del 
Interior - Discnslon i aprohacion del arlJculu l,ercero del 

. proyer.to de lei sobre reforma de los trruunales de comercIO. 
En tabla el artículo cnarto del mlsnHl proyecto, 

Aprobada el acta de la sesion an,tarior se di6 segunda 
lectura al Mensaje del Ejecutivo que declara libre de de. 
recho de internacion los muelles de fierro i demas útiles 
a este objeto; i es como sigue: 

CONCIUDADANOS DE I.A CÁMAnA DE DIPUTADOS. 

La ása de comercio de Cousiño Garland i C.a ha ocur" 
rido .... al Gobierno solicitando, por la representacion ad· 
junta, que se declare libre de derecho de internacíon los 
muelles de fierro, algunas boyas tambien de fierro con 
~us respectivas cadenas i aparatos de colocacion, forman
do amafl'us para buques, con el objeto de resguardar 
los muelles i de fondear buqul's en los puertos de Val
paraiso, Conslitucion, Lota i LotilIa. 

No estando literalmente exentas del pago de derechos 
las espresadas especies, el GobiNno no pur.de hacer la 
declaracion solicitada, no obstante que, segun el espíritu 
de la ordenanza del Aduanas, especies son esta:> que por 
su impor,tanria para 'ta marina, el comercio i la inOtlstria" 
son dignos del privilejio de la libre internacion como otras 
aun de ménos importancia que están favorecidas por la leí. 

Esta co'nsideracion determina al Gobierno a reeabar 
del Congreso Nacional lÍo' solo la t~xencion de derechos 
para los referidos muelles i demas piezas Íllternada~, sino 
tambien para todas las de igual naturaleza que vengan 
en lo sucesivo •. 

De aénerdo, puc" con el Consejo de E:;laelo os propon
¡:o el siguiente Proyecto de lei. 

Artículo único,-« Los muelles de fierro i demas piezas 
anexas, las boyas de fierro con sus cadenas i aparatos 
de colocacion, serán en lo sucesivo libres del derecho de 
internacioll i en consecuencia se agregarán a la, nomen
clatura de las especies espresadas en el articulo tercero 
capitulo segundo ele la ordenanza de Aduanas. -Pasó a 
la comision de IIacienda.-Santiago, agosto 25 de 1 S5B. 
MANUEL MONTT.-Anlomo raras. 

AsI mismo a la mocion dol señor Irizarri, de2tiJlada a 
suspender los efectos de la lei de 3 de Agosto del prosen
te año i facl¡]~aJ al Ejecutivo para fijar los límites entro 
los departameKtos de Ulapol i Petorca: concebida en los 
términos si;:\uientes: 

Artículo único.-Se suspenden los efectos de la lei do 
S de Agosto de 1855; i se autoriza (!I Ejeculi\'o para que, 
prévio elrccouocimicnto e informe de una comision com
puesta de hombres especiales, lije los límiles que deban 
separar a los departamelltos de lila pel i Petorca; sirvien
do dichos límites para deslindar a'las provincias de Acon
cagua i Coquimbo.-Santiago, Agosto 20 de ~ 805. 

IIermaj'enes de l1'i;al'ri. 
Terminada la lectura de la mocion ant~riol', se rlió 

cuenta de ü'na solicilud de doña Carmen Coslanzo, que 
pide unrt pension de gracia, de una de don Rafael Ca
rra8co, a nombre del Asilo del Salvador i olros est:1blcci· 
mientos de Benefiei€ncia, para que se les d celare, por 
gracia, con derecho a ciertos sueldos legados por don 
Santiago Eeheyers, ministro de la Suprema Corte; i final
mente de otra de don Haimundo Pradel sobre que se le 
devuelva la solicitud que tiene pendiente en esra Cámara, 
quedando esta última en tabla para considerarse i de las 
dos anteriores pasó la primera a la Comision de Peticio
nes i la segunda a la de Be.neficencia patrocinada por el 
señor don José Ignacio Larrain, 

Puesto en discusion el proyecto de lei del señor Il'izarri 
por 23 votos contra 15, a indicacion de este mismo seool', 
por ser demasiado sencillo el asunto i tan manifiesto, 
dijo, los inconvenientes de la lei (le 3 de agosto de 1855, 
que la presente mocion trataba de evitar suspendiendo 
sus efectos; i fuertemente combatida la indicacion por el 
seiíor Solar que pedia se cumpliese con el reglamento, 
sometiéndola a los trámiles de comision, cuyo informo 
debia oirse tanto por la brevedad del tiempo que podria 
demorar.,. cuanto por ser tan reciente la formacion de la 
lei cuyos efectos suspeñdia la idea del autor. 

EL SE~OR IRIZ,IRRJ, manifestó a la Sala que al formt'r 
lar la mocion solo habia querido que se reparasen los 
males que esa lei podia ocasionar en aquellos dc-parla
mentas, pero que de ningun modo pretendia su deroga
cioll, que ccn re'specto a los inconvenÍtmles del senicio 
público el Presidente de la llepública quedaba autorizado 
para remediarlos fijando los limites de ambos deparla
mentas, cuando lo estimare conveniente; hacienrlo pre
sente ademas que el admitir la ·Cómara la idea de la 
macia n seria una prueba de que'solo queria la exactitud 
en sus acuerdos. 

EL SEñOR SO¿AR, impugnando las observaciones ante
riores, espuso que d reclamo que se elevaba contra las 
disposicionss de la lei cuyos efectos querian suspenderse, 
no se hacian por el órgano competente que era el pue
blo sino por la autoridad del departamento curos intere~ 
ses no debian consultarse en una demarcacion. territorial, 
contra la prosperidad bien entendida de los locodores. 
Que las cuatro subdelf:gaciones que por la nueva dcmar
cacion se quitaban V Petorca eran terrenos que no pSla· 
ban llamados a depender de aquella autoridad ni por su 
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situacion, comercio o vias de c6municacion. Haciendo 
·notar que la gran distancia que la separaba de la cabe
·cera en un valle árido i de pésimos caminos, como era 
el de Chuapa, no solo podian traer por consecuencia pre
cisa el ahnndono que de sus asuntos haddn forzosamen
te los individuos qne no tuviesen c"mo satisfacer los 
gastos de un viaje;;ostoso, sino que imposibilitaban' o 
hacian ilusoria una recta lldministracion do justicia faci
litando a osos subdelpgados la impunidad de SlIS abu
sos por la dificultad de 105 reclamos. En conclusion, que 
ndmitir poticiones do esta nJturaleza seria dar oríjen a 
que se solicitaso la derogacion de toda lei, o por lo ménos 

- la suspension do sus resultados por aquellos a quienes 
contrariaso en sus intereses particulares. 

Contestando algunas otras ob5ervaciones hechas por 
los sciíorl'S Bnrriga ¡Olivos hiZ(l presento quo segun los 
informes q uo habia recibido solo_ oran cuatro i no seis 
las subdelegaciones de quo se privaba a Potorca; que 
nada podia decir sobre la separacion de los estableci
mientos de minería de que se hacia mérito por descono
cer su importancia: finalmente, que no eran las 'demarca
ciones establecidas por la lei de 3 de agosto, si no por la 
antigua !livision territorial las que perpetuaban los ma· 
les qué 01 pasaje del rio por el medio del territorio de los 
ClIratos podia ocasionar en las recíprocas re!aciones del 
párroco COl1 sus feligreses. 

EL SliiíOR VAnAs:~Jt5PUSO que la mi"m'a dil'ersidad de 
opinióncs que se notaban tratándoso de la calidad de los 
caminos i la distancia que so separa la autoridad departa
mental do aquellas subdelegaciones daban a conocer que 
no se p050ian los dates necesarios; que el vel'dadero Le
rreno do la discusion consistia en examinar cual de los 
dos pensamientos consultaba mas la cOtlvo~iencia pública. 

Co~tinllada la discusion sobre el artículo cuarto del 
mismo proyecto i que está concebido en estos términos: 

Art, 4.° "Los c6nsules serán igll~lmente nombrados 
por ('1 Presidente de la Rrpública, quien deberá elejir dos 
propietario:> i dos suplentes entre los nombres inscritos 
que la junta de comercio elevare con este objeto." 

EL SIl~OR GANDAIIILLA espuso ~EI arto 4.° de la Ca. 
misioll dispone que arregle a lo prevenido en el artí. 
culo 13 de la lei de 1839 i no debe perderse de vista 
que esta lei es la que ha ,destruido en su mayor parte 
la institucion consular existente en Santingo. Antrs de 
esa época el cOllsulado era eledo en vil lud del art.. 45 
de la Real cedula de eleccion de este consulado. Pero 
desde el mOnlento on que ~l comercio ha visto que los 
candidatos propuestos por él i a mas los que agrrgase el 
Int0ndente, a su libre voluntnd, debian recibir la sancion 
del ejeclltivój el comercio ha creído que e~ inútil su coo
peracion en la pal'ticipacion de esta elcccion: por esta 
razon propongo a la Cámara que haga revivil' el arLo 45 
de la lei de elecciones o deje absollltamente al Ejecutivo 
la facullad de nombrar por Eí, 103 jueces de comercio i 
quede eSlingllido el al't. ~ 3 de la lei de 1830. Esta lei.fuó 
dictada en la época de las estraordinarias mas bien pOI' 
espíritu de Icjislar qua consultando lo,; verdaderos inte
reses del pais, En ese tiempo el comercio ora un ob3erva
dor pacífico de los acontecimientos político,;: pO,r esta 
razon'hago indicacion para quo o reviva 1,1 antigua lei 
de eleccion del consulado, con re8pecto a los dos cónsu
les o se deje al Gobierno la fal!llltud de formar el Tl'ibu
na!. Creo que esto último medio garantizará mejor la in
dependencia de la elecciun privando al Intendente do la 
formacion de esa lista de comerciantes quebrados i quo 
no tiene mas objeto que hacer entrar en ella a los 'opo
sitores. Que el partido mas ventajoso i el que parecia acunse

jar la prtlclenci n, era el que se nombrnso una ~mision que. EL SE;\OR LARRAIN.-Dcsptles de manifestar la seme
re,lsumiendo todos los conocimientos pusiese al ejecuti- janza que existia eutre lo establecido (Jor el artículo en 
YO en eatado.' do tomar el medio mas conveniente. discusion i la antiglla práctica que se observaba elt la 
_ .Ilabiendo anteriormente hecho indicacion el seiíor So· eleccion del Consulado, combatió la idea del seiíor Gan
lar, para que se fljase un ,término al ejecutivo para de- darilla esponiendo que el Gobierno ántes de hacer la elec
marcar los límites a que se referia la mocion i retirán. cion entro los propuestos examinaba sus actitudes i dc
.doJa en ese momento por las consideraciones del seiíor mas requisitos necesarios para el buen desempeiío del 
lrizarri i del sellOI' Varas, que espuso el estado de los' T~bllnal; que le parecian infundados los cargos 'que se 
trabajos del injoniel'o Pldip, i lo úlil que soria consultar bacian a la fucultad que tenia ldl Intendente de revislll' 
el plano que actualmento.está levantando de esa parte la lista formada parlas comerciantes no pudiendo qllital' 
del territorio de In ltepública; se nprobó el proyecto, co- sino agregar a ella algunosqlle hubiesen sido omitidos; 
'mo ya queda dieho con un inciso del señor Varas que finalmente, que la práctica misma i el celo del O:obierno 
dice asi: en tocios sus actos gubernativos hacian illlsorio el temol' 

«De lo que el Gobierno ejecutare, en virtVd de esta au- de que predominase el favoritismo ('n In cleccioQ. 
tOI!izacioll dará cuenta oportun'amenre al congreso.» . EL SEÑOR OYALLE (desplles de hacer leer el articulo' 
t Dcspues do e~te Q.cuerdo sepllso en cliscusion el artí- propuesto por la Comision) espuso que debia dejarse sub
culo torcero del proyecto de lei ~obre reforma 'de los con- sistente el artículo del proyecto orijin:;1. Que al propo
sulados de Santiago i Valpuraiso i fué unailimemente ner la presente reforma se habia tenido prest!nte el Jute
aprobado. Es como sigue: . ' gro i exacto desempeiío de esta clase do juzgados que 

Art. 3,0 «El juez de derecho será nombrado po.r nadie mejor que los cOlllerc(untes podinn' conoc~, pOl' 
el Presidente de la .República en la forma dispuesta por su trato diurio i reciproco, l:;s actitudes de sus compaiíe. 
las leyes jenerale5, igozará de los mislnos honores ren- ros; que la independencia de este acto estaba garantida 
tas i prerrogativas que los otros jueces de letras ordina- cun la facultad que se concedia al Presidp.nte de la Re
rios dclJugar,» , ,pública para hacer la eleccion i que fácilmente en la lista 

It 
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rle fos ~omercían(es se encontrarian omitidas, pf)r espíri
tu de cuerpo, personas que fuesen cdpaCeSj que la idea 
éstablecida en el art{culo en discusion ~e enc:ontraba 
tambion en 01 consulado español reformado úllimamente. 

EJ,!SÚ~OR VARAS.-Dijo : que las impugnuciones quo se 
hacia n a la iJea del arlÍculo, nacian de ese espíritu que 
descollfia do toda reforma fi;{wdose en los males que pue
de traer sin consultar sus bE'neficios. Que facultaba para 
que se die"e a conocer 01 acto en que como miembro del 
b-obierno hubiese propuesto algun hombre do mérito sa
crificanrlo la convoniencia del pais por satisfacer empeilOs. 

Siendo avanzada la hora se levantó 1,1 sesion, quedando 
en discusioll el mismo artículo para la siguiente. 

, 
SES ION 21.i EN 29 DE AGOSTO DE 4.S:.ití. 

Presidencia del Se¡bOr Benavenle. 
Asi,tieron los señores Ar[stegui, Garcin do la Ilu"rta, 

Garrido, lluidobro, Larrain, l\Iujica,Ortuzar, Perez, Pin
to, Salas, Urmcnota, i el seiíor Mini;tro dci Interior. 

Aprobada el acta do la sesion anterior, se dió cuen[¡l: 
4.° Do un menwje del l'rC13idenle de la Hepública en 

que inicia un proyecto de lei para qua se establezca un 
administrador do corroos rentado en cada capital de 
provincia, designándole el suoldo i atribucionos que do
bo ('jercer. 

2.° De una nota del sejor Ministro de la Guerra enque 
avisa remitir el espedie:lte sr.guido por loo Ministros de 
la Tesorería Jeneral, i don José Ignacio Sotomayor, i que 
fuó pedido por ac:wrdo de la Sala. 

3.0 De 8 oficios de la Cámara de Diputados p~rtici

pando: 

• En el _4 .0, haber aprobado en los mismos términos qu~ 
lo hizo el Senado, el proyecto de loi que autoriza al Pre
sidente ele la l1.epública para inverti,' la cantidad ;¡ece
saria en la mision eatraordinaria: al Ecuador. ., 
• En 01 2.°, haber aprobado asímismo 0\ proyecto de 
lei que destina 1,500 pesos para la conclusion de la cár
cel Penitenciaria de Santiago. 

En el 3.°, haber tambien prestado aprobacion en los 
mismos términos que el Senado, al proyecto do lei que 
d03igna la caútidad de 700 pesos anuales p:mr ayudar 
al Inv,o de un conlndor encargado del ramo ele fábricas 
de Iglesias Parroquialos. 

• En 01 4.o;.haber aprobado un prorecto por el que se 
~utoriza al Presidente de la República, para contratar la 
construccion de ('aminos, puentes i canales. 
• En el 5.°, haber ~probado el proyecto de lei que fija la 
fuerza del ejército permanente' de mar i tierra para 01 
próximo año de 48"6. ) 

En 01 j¡0, el proyJcto relativo a términos de prueba i 
emplazamientos. 
• En el 7.° haber tambien aprobado con una modifica
eion el proyecto que concedo un slIplemento de 50,000 

pesos a la partida del prewpueslo del presento año, des
tinada a puentes i caminos. 

1 en el 8.°, haber acordado otro proyecto por el que 
se concede, por gracia, al presuíteru don Ignacio Víctor 
Eizaguirre que interne al pais, libre dl derechos, cinco al
tares de múrmol, rindiendo préviamente fiJllZa para ase
gurar que dichos oujetos serún destinados al culto. 

El mensaje quedó para segunda lectura. La lIuta del 
señor Ministro de la Guorra se dispuso fuese agregada 
a los antecedentes. Los troa primer05 oficios de la Cáma
ra de Diputados se mandaron comunicar al Prc3idente de 
la Ilepliblicaj'c\ 4.°,5.°,0.° i 8.° quedaron p:lra segunda 
lectura, i el 7.° en tabla. 

Leyéronso tambien: una mocion del señor Senador ~lu
jica iniciando un proyecto de"loi con el fin d'J que se ha
ga comerciable i enajenable toda propieLlad inmueble 
amayorazgada i estauleciendo al mismo tiompo 105 trá· 
mites que dtlben ob3ervarse .para llenar este objetoj dos 
informes de la Comi3ion do Guerra en las solicitudes do 
doña Tumasa l1.amirez i doña l1.osario Rosas i l1.osasj i 
dos solicitudes, ulla de don Santiago l1.osales, a nombre 
de su hermano don Francisco Javier, par,1 que el ü)n
greso le conceda permiso para aceptar la Cruz de Comen
dador do la órdcn de San Gregorio Magno con que lo ha 
honrado su Santidad Pio IX, i la otra de doiia Tadca 
Pineda de Currel, para quo se le devuelva el espcdienta 
que acompañó a una solicitud desecbada por la Cnmara. 

La mocion qlledó para segunda loctura; los infvrrues 
de la Comision de Guerra, en tabla; la primera solicitud 
para segundá lecLuro, i rolativomellte a la otra, se acor
dó dar el espediente que se solicita. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la COn3titucion, 
el señor Ministro del Interior, presentó a la f'ala su ille
mo~ia, i se mahJó reportir a los señorea Senadores. 
• Pasóse, en seguija, a considerar la enmienda que la 
Cámara de Diputados bizo en el proyecto que aprobó el 
Senado, concediendo un suplemenLo a la partida dd pre
supuesto del año actual, relativa a puentes i caminos, i 
rué unánimemonte acoptaelá. 

Púsose en discusion joneral i particular el proyecto ele 
lei que fija la fuerza de mar i tierra que debe quedar en pié 
durante todo el próximo año de 1SGO. 1 consultada la 
Sala, lo aprobó por unanimidad. 
• Considerado en particular el proyecto que en la ante
rior sesion solo fué aprobldo en jeneral sobre el rstable
cimiento de un nuevo Juzgado de Letras en lo ci\'i l. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Cunndo se trató de la apro
bacion en jenerill de este proyecto, creí convenie\.\te no 
proceder a su diocusion particular hasta oir al seiíor He
jente de la CI)rte de Apelaciones i pesar de las razones en 
que apoyaba la nocesidad de establecer este nuevoJlJzcia
do.Sin embargo de que en el Consejo de E"tado se 'omitie 
ron en su favor opiniones c;ue me convencieron acerca do 
su utilidad, con todo, por una conversacion tenida en la 
Corte:Suprema, se me hizo ver que llegaría a·ser innccesa
rio este nuevo Juzgado en razon de que el recargo que so 
nota al presente; no tárdaria eli desaparecer, tanto por 
la visita que se ha dé practicar, por un miembro de la 


